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GACETA DE MADRID
/ ' DEL JUEVES 25 DE MARZO DE 1819.

DINAMARCA.
: Copenhague 13 de Febrero.

; En |la segundea entrega _4e la Colección de observaciones de economía po
lítica sobre Dinamarca, que publica el catedrático Oiufsen, se halla el si- 

• guíente resúmen de los productos de ¿Ja agricultura en aquel reino. Los 
. de las semillas cereales nacen 1.887© toneladas anuales. Posee el estado 

500© caballos, sin contar los potros; 1.205© cabezas de ganado de astas, 
sin comprender las crias; 136© ovejas, entre las que se contaban á fines del 
jan© .pasado,de> 15 á i§© meriníis¿ íde 16 á 30© caballos destinados para la 
exportación á; paises .exr^angeros; 7© cabezas de ganado vacuno con igual 
destino. Se cijltivan en el reino cuatro.millones de libras de tabaco, que se 
consumen Jas mas en los paises extrangeros, y finalmente la cosecha de pa
tatas compone dos millones de toneladas.

> AUSTRIA.
♦ '* : ' ' ' *

\ TTiena^S de Febrero.
. b S. el Emperador se ha dignado nombrar á su ,consejero íntimo eí Ex

celentísimo Sr. barón de Lebzeltern enviado; extraordinario y ministro pleni
potenciario de S. M. I. en la corte de Petersburgo, el cual se halla en el día 
ausente por sus negocios particulares. .

PAISES-B A JOS-UNIDOS.
JBrusélas 4 de Marzo.

En las provincias del Norte se ha esparcido la voz de que está en cinta 
S. A. R. la Princesa de Oran ge, noticia que han dado lis gacetas de esta par
te del reino , y que no puede dejar de ser muy agradable á todos los habitau- 

, tes de los Países-Bajos.
GRAN BRETAÑA.

>. Londres 24 de Febrero.
; Los periódicos de Washington de fecha 12 de Enero contienen el infor

me de la comisión que nombró la Cámara de los representantes para entender 
en el asunto del general Jackson, cuyo informe termina proponiendo una mi- 
Muta de resolución, contra la cual ha protestado un individuo d Cámara, 
y se reduce ;á que esta desapruebe los procedimientos seoi*' ,uzgado

- militar Cpntra Alejandro Arbuthnot y Roberto Ámbrisi e muér
ete que sufrieron.,

El Rey de Nápoles acaba de ,fundar un colegio, un. / tres es-
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cuelas militares, y ha establecido ademas una casa para militares huérfanos, 
mandando que todos los mendigos se destinen al servicio de las armas, á me
nos que no se les considere aptos para egercer algun oficio.

En la sesión de la Cámara de los Comunes del día 18 de Febrero hizo 
Mr. Tierney algunas preguntas, que dieron ocasión á descubrir que en la pla
za de Gibralrar se percibían derechos sobre ciertas mercaderías , cuyo produc
to se agregaba á las rentas de la corona. Hablando de esto el periódico ingles 
titulado the limes añade: ,, Cualquiera que haya reflexionado sobre los gas
tos que cuesta á la Inglaterra esta importante plaza, no podría menos de creer 
que las rentas que produce se hubiesen de destinar al pago de estos gastos; 
pero ¿quién no se admirará de que en una de las posesiones de la Gran Breta
ña se impongan y perciban ciertos derechos; y que se disponga de ellos sin 
qiie el Parlamento haya prestado su consentimiento, ni tenga noticia siquie
ra de su inversión ?** 1 - :ví -

Por un paquebote que ha llegado en estos últimos di as del Brasil se sabe 
que disgustado el general Brayer del mal trato que experimentaba en el egér- 
cito de los insurgentes americanos había abandonado su servicio, retirándose 
á los Estados-Unidos. r - ■ j ■ i

Han corrido algunas voces vagas é infundadas en orden á quiebras de casas 
de comercio , y algunos periódicos de! lunes anunciaron cuatro; petó lo cierto 
es que solo una se ha verificado. Esta mañana se'hác dicho feri ótró papel que 
en Manchester habían quebrado cuatro casas; sin embargo sabemos por noti
cias seguras que esto es falso, pues una casayde comercio de las principales ha 
teaido carta ae Manchester, en que le dicen que no ha habido ni habrá quie
bra ninguna á pesar de las circunstancias tan apuradas.

Juan Saqkehouse, el esquimal, que por algún tiempo ha llamado la aten
ción del público, murió en Edimburgo el diá 14 dél corriente, a la edad de 
22 años, de resultas de una inflamación de pechó. Antes de morir dijo qie 
sus padres habían fallecido de la misma enfermedad.

Mr. Stuart Worsley ha presentado en la Cámara de los Pares un memo
rial firmado por varios hacendados del condado de Yorck, en el que solici
tan no se lleve á efecto la introducción de los granos y productos territoria
les procedentes del extrangéro , y que se nombre una comisión para que exa
mine este asunto , é informe sobre él á la Cámara.

Sir Roberto Wilson manifestó la extraneza qué le causaban semejantes so
licitudes presentadas después de la declaración "terminante que acerca de este 
particular habían hecho los ministros de S. M. „ Ciertamente, añadió, los 
que han firmado y presentado esta solicitud nó; hán reflexionado detenida
mente sobre, el estado, actual de ja clase de los trabajadores, y parece que 
desean exasperar de nuevo á los que con tanto calor se opusieron á lá ley so
mbre los granos. Las firmas que contiene este memórialhan ddo arrancadas á 
los arrendadores de tierras pór la injusta influencia que sobre ellos egércen los 
propietarios. La ley sobre la prohibición de los granos extrangeros establece 
una especie de tasa sobre el principal artículo dei alimento de los pebres; y 
en su consecuencia espero que los respetables individuos de esta Cámara 
desecharán tales reclamaciones que se dirigen al Parlamento ¿y1 qué soló ptfe- 
den producir el efecto de agravar el peso de los males qué agovian á la na»



5°9.l$ion, poniendo' en riesgo la propiedad y tal vez la vida de algunos súbditos 
de S. M.”

Después de una ligera objeción que hizo á este discurso Mr. Stuart Wors- 
ley, yá la que replicó sir Roberto Wilson diciendo que la Cámara debía 
proteger del mismo modo las manufacturas y la agricultura, se admitió la so- 
Ucitua? y quedó-sobre la mesa.. - '

FRANCIA.* •1 ■
- Parts 2§ de Febrero.

El Emperador Alejandro ha enviado una magnífica sortija de brillantes £ 
la viuda del célebre Bodoni, de Parma, que le regaló un egemplar del Ma
nual tipográfico de su marido, y S. M. I. ha acompañado sil regalo con una 
Cérta muy expresiva escrita por su-secretario de Estado.
. Idem 28.
■ En carta dirigida al prefecto del departamento de la Girón da ha maní- 
astado el duque de Richelieu sus deseos de emplear las rentas de la dotación 
que se le ha concedido en premio de sus servicios, en la fundación de un 
hospital que sustituya al antiguó de S. Andrés en Burdeos; y si alcanza la 
vida del fundador á que vea concluido dicho hospital, destinará las mismas 
rentas á las fundaciones de otros establecimientos igualmente útiles en la 
misma ciudad.

Los motivos de preferencia con que distingue el duque á la ciudad dé 
Burdeos constan de su carta, que sentimos no poder copiar toda entera; pero 
á lo menos insertaremos el pasage que creernos de nías importancia.

„ Deseo, dice el duque, invertir esta dotación en beneficio de una ciudad 
que tan justos derechos na adquirido á. la estimación de los buenos franceses; 
y también tengo para apreciar á Burdeos, ademas de los motivos comunes £ 
todos los verdaderos amigos de la monarquía, otros que me son particulares, 
y que indicaré con mucha satisfacción. Se conserva todavía en aquel pueblo 
la memoria de mi nombre y de mi familia, á pesar de tantos acontecimien
tos que debían haberla borrado, y no me es posible dejar de atribuir á la 
memoria de mi abuelo una parte del buen recibimiento que debí á los burda- 
leser,, y que siempre estará grabado en mi corazón/*
v.; En Ja gaceta del Norte .se lee el artículo que sigue: Seria dar demasiado 
crédito á las cartas particulares de Grecia el persuadirse de que no volvere
mos á óir hablar de los wechabitas, de aquel pueblo numeroso 6 inconstan
te que á veces se reúne en número de 300® hombres. No se duda que el bajá 
Ibrahim ha ganado una gran victoria; pero las tropas que ha destruido for-r 
maban un solo cuerpo, y Abdallah* que ha sido hecho prisionero con su fa
milia, no era mas que uno dé los gefes wechabitas. Se lia puesto á la cabeza 
de esta nación la hija del difunto Wechabi, que es linda, emprendedora, de 
edad de 22 años, y la respetan como Soberana. •

Idem i.° de Marzo.
Los periódicos de Alemania desmienten la noticia que se ha dado por se-

?jra del casamiento del archiduque Palatino de Hungría con S A R. la 
rincésa Paulina, hija del duque Luis de Wurtemberg, y residente en Italia 

con la Princesa de Alf oiftQta.
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En algunos de’ dichos periódicos se halla da siguiente noticia de! itárteñ» 

de estudiantes que concurren á las universidades literarias de Alemania • la dfe 
Gottinga cuenta 770 ; la de Halle 500; la de Breslau 366; la de Heidelbers 
363; la de Giessen 241 ; la de Marbóurgo 197 ; la de Kiel 107; la de Rós- 
tock 160.; la de Greifswald 54; ia de. Landchut 640; la de Tubingen 6084 
la de Berlín 942 ; la de Leipstck 9115 la de JenadS.^ ;. la de Vieua ot 7 J 
la de Braga 88o. . , - , , ,.r„„ ' 7171 1

Idem G. '

La Cámara de los Pares'de Francia se componía de 208 individuos , sin 
contar los Principes de Francia, los de la Sangre y el canciller presidente de 
la Cámara; y en, virtud del decreto de S.M. de 5 de Marzo constará en ¿de
lante de 270 individuos. , ¿ . .

La Cámara de loscLorés del reino unido de la Gran Bretaña é Irlanda1 
consta de 370 individuos poco mas. <5 menos, y hay ademas ciertos Pares de 
Irlanda y! de Escocia^ en número de 70 u 80:,'que ño tienen asiento en el 
Parlamento, pero que concurren á la elección de los 16 Pares de Escocia y* 
de los 28 de Irlanda que tienen asiento eñ la Cámara. La de los Comunes de 
Inglaterra cuenta en la actualidad 658 individuos, de los cuales están dé or
dinario en Londres 400 ó ‘450. La Cámára puede deliberar cuando concurre 
el* número de 40 individuos, y ha sucedidopoco ¿hace no haberse completad#
este número.
' ’ Se asegura que dentro de muy poco tiempo se presentará á las Cámaras 
un proyecto de ley sobre la reforma de las guardias nacionales de Francia coia- 
algunas disposiciones particulares para la de Paris, la cual quedará reducida £ 
menor rrúmero, y no se compondrá sino de las ¿gentes mas acomodadas * .y á 
quienes mends perjuicio ocasione para sus ocupaciones el tiempo q'ueíempleaiir 
en el servicio militar. Algunos han dado ya su dimisión en consecuencia dé la; 
egecucioñ del Real decreto de 17 de Julio de 1817 , que declaro incompati
bles con las funciones dé la guardia nacional las* de los corregidores:ó adjun—i 
tQS,y las de algunos otros empleados.: Se añade .también que la elección de* 
los oficiales de las compañías quedará al ¿arbitrio de los mismos guardias, ex
citándolos á qué. procúren que recaigan los nombramientos en las personas- 
mas afectas al Rey* y al bien público, :y mas adecuadas para eh mando. . "‘ i 

Se ha abolido lá' esclavitud hereditaria en los Atritos de Cotbrusj ¡dé las 
dos Lusacras y en los que antes pertenecían á la Sáxohia v;:>

El Príncipe Gustavo de HOlstein, hijo deÍ\anterior Rey dé Suecia , har 
determinado pasar á Inglaterra á acabar sus estudios.; tiene este Príncipe; 20r 
años de edad. ! ' -r/ '■■'t

' ' * • .• Idem C'.-A Y • v •A-.j .*.v . ■' :M
Ha expedido el Rey un decreto con fecha -de 4 deMarzo , que sustanciáis 

mente dice: ^ Derogamos los^decrétbs’dévy de * Agostó, 1 f -y í 6 de¡lSí(^viém-b 
bre y 9 de Diciembre de i8r6 ,-los cuáles interinamente (y hasta sc-ueva loó-a 
den declararon libres de los derechos que debían pagar conforme á la ley de 28 
de Abril del mismo año los granos, harinas, pan ; galleta,' legumbres secas, 
arroz y patrias que se introducen-de lós pai$esextrangeros;<y de consiguiente? 
desde la publicación del presente .decreto se col^raráñ tdichós, derechos^en'íaá: 
fronteras y en los puertos, según las tarifas y regtósídíédá referida‘ley i” i-i n¿:>



Se ha publicado la última enffcéga Me la Mis Torta literaria de Italia, por 
Gingucrié.1 Está obra es- urf preciosoíimonumento literarioyy. Consta rtodáEíella 
de 9 tomos en 8.°, que se hallan ien la librería'del editor Mr. Michaud > á' # 
francos.' r¡

ESPAÑA. .. . ;;
¡ ■ ' , ; f, ) : . : ,r. , . ; . ■ , .. t

Maltón z k'de Febrero, 1 "" : ■'> , '; / 'JZ... V r: i '(« K í; : \ f;. V ■ J- .. . :.Vr;;b .-.Vítf
Estado quemtanifiestá los. k'arcosque exisMtk incomunicados en, \eitei laza£>

.reto hoy idia de, la fecha. -''Tysq , eo/ioi-.v. v Lrc - r: í;í , í:<. 'a Ti?:
i.° Pingüe la Concepción, patrón Jpsef -Molftno, sardo, procedente de/ 

Arceo, con cebada, valuado, porción de sebo , cera y i*ooduros, 40. días 
de cuarentena, - . . : ? • :,;r-i ¡r? *
- i.° Pareja DosrHermanosr patrón jNi.cólaS:Bretaña, ingles ,; de Tetmn y.
Tánger ;'con eneros,.ce3*a;yrgoma^i4Q>fídeniíí:f ;¿ . ' . ! • ; í
- 73;® : ^Bergantín -Amable Eortuná, patrpn, Antonio Martin * francés', deii-r^j
ceo., con. trigo , 40 idear.» y oípjm > r.^rhej i -i . ,i; /n

• 4.° . Bergantín Darío , patrón Cristóbal ÍJndell, ingles , de Aricbna, coi^ 
maiz, 12' Ídem. ' ■' r Vt r ■ rr ■ r u ó < u
-,*5!.o;. Ealucho Concepción í patrpn Josef-JGasa ¡de Valí , español,-de Gé-" 
nova, con fidfeds ^'árroz,i8rid^mí ^; ; ; ' -<;<• il j < K ; 7 c>; q
, d.9 BergantinaGratiíñd ^ paírqa-Heiirique Diífehet, ingles,!¿de Ancona,> 
cón maíz-, I2»:idem.iv u;í vv?,r;t . p-, y mi
v , ' . b • -• . Bdfja i jideisMarzoJ! x.- --oLmo
■ . El aymitamieptoMe estaiñdelísimá iciudad desde ei.triste móihento en que 
recibió Ja infausta noticia de 3a tenftprána .muerte dé nuestra augusta Reina yr- 
Soberanay penetrado dél mayor «entimiei¿tó , dispuso se íegécutaaenvlas exequias 
Reales; con todd el aparatonúnfebré/que se requería; y efecrivamentf y previa^ 
ks» providencias convenientes- yeacostumbradás <en tales «asós¿' se Verificare© 
aquellas i¿bclia 21 del pasado con ría asistencia ;de los dósitpabildos éqlesiásjticol 
y secular y fas cuatro cbmúhidades de religiosos y de la . oficialidad^y tvdpsbddb 
regimiento cabáíléría de jMonteía acantonado ;enb]a. misma , de Jos gremios y 
cofradías:con sus respectiyos> pendoneslyies^andártés, dé los caballerosÍy¿ciu4 
dadañosf coriridídos al intbata, jy deflosandí^duns de Jos barrios?ó aldeas dé 
AibetaiiynMaJejanc Habiendo y orwurj ido ítodoid das, casa»; ccnsistormle^q sf 
trasladaron^ procesionaljbeni»a tlasigle^jrdoiidCiíeJiaJhE-a ^oIocádotiel 
mulo, compuesto de cuatro magestuoses cuerpos, y su corfesípondieot® 
iluminación, y en el misroo¿cuatro\estandáríes otros trofeos militares del 
insinuado régíiniéiitó: en lo»mas ;elevado del «cer-ótafio se véiá uñ cetroVyhco- 
íoha soljre un ^lmóhadonlde.tendiopfilo J en ef f/aviméntOíbácian k guardiávír»
ao If] #t rj 1 . d JL 1    — « - J A . 7 vJ ^ A 1 . «* «A M A so _] L
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dad',dijo la. Oración fúnebre'táíüyLcirCuns.t|9iC¡adat deB^ yirtúde^ y nSérito^ 
dé nuestra amabilísimaiíREiNA el R.?P. lector dé:;aVtes\delnoonyento de Sañ> 
Eranciscavdé la misma Etr. Pascual Gpnzalbo.; y concluida <en; igual forran sé 
trasladó ;toda la comitiva, insinuada á Jas casas consistoriales^ en Jas que había 
qéío? túmulo, ny ccantado: él: goriespondiente iespoaso!:,- se dio fin á tan triste^ 
comttafflixgiosq acto^b n^.ki ; o:;- .-.í,.. .1 r¡:



V ’V- * : • * • Lugo r,b HenMitrte. '-.I í:I .-.7,!■:¡-íc-f—
i. 'Elidía del pasado■ se■¿éleUraroa:íewda catedral:por disposición.iáehayúñ- 
tbníeoto dé esta Mi N.-.y.Ii. ciudad >y densaícahiIdo. eclesiástico las .exequias 

' por el eterno descanso de nuestra difunta Reina Doña María Isabel de Bra? 
ganza. El clamor general de las cardpánas' y las descargas de la artillería volante, 
servida por los inhábiles de la caja de Xugo^ anunciaron esta función desde la 
tarde de a/er, en que se cantaron con' lá mayor solemnidad las vísperas de 
difantb&'y la vigilia, á que ásisfeiérdó cónfó á los Oficios de hoy to dos los 
prelados,' autoridades y corporaciones del pueblo, con un concurso inmenso 
dé personas'de todas clases. Habíase élevado al intento un magestuoso ceno- 
tafio, gue asi por la noble sencillez de su arquitectura-como por la gracia dé 

■sus adornos y la propiedad de sus inscripciones llamó mucho la atencio n del 
publicó. En sus cuatro ángulos estaban'apoyad^s otras tantas' estatuas del ta
maño del natural, que representaban las virtudes mas sobresalientes de la au» 
gusta -Difunta; á saber: su 'piedbd ,* '■$&ptíu4enci¡*¿- sul brmficéncia y su jus~ 
tibia. Sobre el arquitrabe del primer cuerpo y eh los cuatro frentes .del se
gundo se leían unas elegantes inscripciones-, y el tercer cuerpo remataba en 
una urna, sobre la, cual estaba un almohadón cubierto de tisú de orós y so
bre él tendidos en forma funeral el manto y las insignias Reales. Nuestro res
petable prelado celebró de pontifical; cuatro dignidades de la iglesia, coloca-: 
dos al pie del eehotafiójófreeierón Üsu vez, despuesde otros tantos responsos, 
las lustraciones y perfumes sagrados, según lo previene el ceremonial: dijo la 
oración fúnebre el Dr. D. Manuel Fernandez "Váteto, predicador de S. M., y 
deande esta iglesia: y-lá catedral enlutada; el túmulo ilúminado con 52 hachas 

^Ade cera amarilla en ocho elegantes candelabros de color de oro; el venerable 
pontífice revestido -de toda sup■ dignidad ofreciendo i Dios la víctima de pro-» 
piciacion pon el descanso de muestra amada Ruina ; el orador y el pueblo 
derramando lágrimas en torno de su catafalco, y un silencio lúgubre en toda 
la Iglesia ^ interrumpido solamente por el canto de los sacerdotes, por el rui- 
do de/las descargas , por la voz expresiva del predicador y por los gemido! 
de los concurrentes, que se sintieron conmovidos por la relación de las vir
tudes de nuestra aquerida Madre, y por et dolor que su temprana muerte de
be ocasionar á toda la nación , presentaban el cuadro mas patético y tierno, 
y podas veces se» habrán podido 'reunir tantas y tan particulares circunstan
cias para dar á un acto como el de este dia él verdadero aspecto de una fun
ción fúnebre. q • •.

Madrid %4 de Marte.
A instancia! del procurador general del honrado concejo de la Mesta se ha 

servido: mandar el Consejo Real V supremo de S M. que las juntas generales 
cíe primavera se celebren en estaieroica vilíá de Madrid, presidiéndolas este 
bienio el limo. Sr. D: Manuel dé Lardizabal y‘ Utibe, caballero pensionado 
déla Real y distinguida orden española de Carlos in y del mismo supremo 
Consejo y Cámara, y principiándose las sesiones según práctica el día 2 5 de 
Abril próximo: lo que se avisa á todos los dueños de ganado merino trashu
mante y demas hermanos del mismo Concejó para que asistan á las referidas 
juntas, y se les admitirá en concepto de vocales, si concurriesen en ellos las 
calidades que previenen las leyes y acuerdos que tratan de este particular.
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En el juzgado de esta muy heroica villa , que actualmente despacha el te

niente corregidor D. Angel Fernandez de los Ríos, se promovieron y haq-se
guido autos á demanda que interpuso el Sr. D. Josef de Baqueano , con'de 
que fue de Vistaflorida, y han continiiado porpsii fallecimiento sús sobraos 
carnales, 4 quienes' representa P..Miguel de Nájejna,por'el concepto de here
deros del Sr. ü. Juan Agustín de Baquijano,cóndef 44 mismo título, que fa
lleció á 2 de Diciembre de 1807, sobre que D* Matías de Pecina cesase en U* 
funciones de heredero fideicomisario del D. Juan Agustín, á virtud de la-sus
titución que le hizo el -coronel P. Pedrolgnacío de Eígiiea, uno denlos que 
aquel nombró por tales en su testamento; y que a su virtud se entregasen á 
los citados herederos los bidnfeá quedados :poF fallecimieiitq 4¿:1 P. Juán Agus- 
*ín ‘ Pnr; proyrdéncias' dél’%Agostó de^8r^ ^'3 ^!e Abrí^d^iSió se
sirvió el Consejo'confirmar ía sentencia’ pro'nuhciáaa^n esfos amoV én.30 de 

, Junio de 1815 por el,teniente corregidor, que .e^^qtpnces.rP,,León de la Cá
mara Cano, en que declaró válida y subsistente; Ja escritura otorgada en 24 
de Marzo de 18ía por Di. Pedro Ignacio de Elguea, .en. cuantp sustituyó su 
encargo de testamentario y alb$cga; del D. Juan Agusti#, de Baqpij$Qp,. conde 
que fue de Vistaflofidá, coirferid^ enda;cláií$ulft 61, def testamento que otor
gó.en 15 dé Abrilidje ;i;796;en D. MatíasvPeciñaj vecino de esta? corte; íy.á 
su consecuencia que debía dúiarle semejante cargo hasta que se verificase el 
cumplimiento 'de él y segun el contenido dé la misrna cláusula. Declaró igual
mente sér nula y de ningún valor ni efecto la referida escritura de 24 de Mar
zo de i 812 en Cuánto ^1 D.* Pedfo Ignacio de Elguea sustituyó el cargó de 
heredero fiqeicómisárib del precitado D: Juan Agustín de Bdfiuijanó jén el Ppn 
Matías PédinL y1^ otrosí'yfmando se hiciése sábef al; mismo
que entregase pof inventario al Sr1. P. Josef dÓ’íaijtti’jáííó; 'condé' ádtuajTáe 

..y i.staílonday á los, demás hermanos T y■sobrinos' éarn^^áe dicho £).*’Juan 
Agustín, todos los caudales, papeíés .y electos pertenéciéiites á la testamentaría 
y fideicomiso de este para que los distribuyesen entre sí, cumpliendo antes ¡y 
del modo posible lo que restase para llenar enteramente su disposiqÍ,on..r^Con 

, motivo del cumplimiento de esta .providencia,; eg.ecutoriadappr el ¿íomejo, 
h se suscitaron diversos incidentes entre ía aparte 4ecPeci4a-y if>$: herederos so

brinos carnales de los dos condes ya difuntos, sobtejos cuales se {tomaron rúl- 
timamente algunas providencias por el citado teniente D.; Angel Fernandez de 
los Ríos , que llevadas en apelación al Consejo, se sirvió proveen con audien
cia de las mismas en 5 de este mes de Marzó el autó siguiente: ,¿;Sé retienen 
estos autos en el Consejo; y administrando justicia, se reponen aí‘sér y esta
do que l^s dió lá égecutóm <jé etíesupremo tribunal, confirmatoria del auto 
del teniente de yójdéi Junio diél ano de 1815. Se declara que todas las'Canti
dades que pertenezcan á la testamentará del conde de VistaflÓridíá 'I)» Juan 
deben cobrarse por lo^s herederos dél mismo ó su legítimo representante, de 
quien el albacea D "Matías Pecina percibirá las qué correspondan a.l pago de 

1 los legados píos, Y á fin,.cíe; poner esté negoció en el estad ode claridadque 
merece , fórmen,se vdentxp,^ 15 .dia^^reqjsqs jdQ^ijquId^pp^, una de,los,.!^

Íjados pagados hasta; el ¡clia,y:>^e Jps ,q«eJse^stan. dH>ién4o^ y otra de 
as cantidades que pertenezcan- á lamuma-testamentaría-,-~«íiay- otra con la 

formalidad y justificación.'qué- ¿bfré$pí>b4e s¡£dgecute.” Y á instancia del



'jf.4
-réfeíido 0. ^ígüel "dé Nájer^, como ápdd&fadó y 'répréseiftantc dé losliere- 
-'déros1 sobríiios carnales de D. Juan Agustín de Baquijaiió, se ha servicio 
^iGbnsejo níátídar qüé se anuncie ai público esta previdencia en contra-aviso de
£eSs tomadascpor él tehiénté,;^anun^éiada^alj púMico' á petición de D. M¡p- 
-tías de Pé'tíiña -en1 Jagaceta; dé ¿te 0éfubi*e de>í818 y ídiarios^ de Madf.id
~dfe ;t4 y 18 defr nfisíño ines p áfmdélquejlegti
? téstáiiíéntaria y deñias qué- tengan reláeíóiies; e
- ■■ -■ . '• ¿-------------------;----- : i —i-----.CU-ah oír—¡

úe á- nbíick 'de los dóudores á‘ia 
eórt éllar ">; vJ s - •' .i • >Ji

f j(^>s síndicos y acreedores A: los;bienes,,dql difunto ,0. » Antonio' Dpran y Calderón, 
j njaestro que fue ¿^coches de hp^eal Casa tienen junta geñerj|Í5eí domingo 28del 
^'cornéhienT y hor¡a ¡derlas,nueve l^mañanaf*,jencasa fabrica de coches que Jye del 

mismo qáile anifha 4e Avapies<> »y£para..qué Jlegúefá notida‘ de. todos los .interesados 
que frenen legitimado su derecho v se da este aviso a consecuencia de habilitación 
jud&al. , , >r> . . ... - . •_

Quien “quisiere haceí^postiíra alas obrás y reparos cpte hécesifa lá casa sita en esta 
■-corte en la calle de la Abada»,señalada con el num.2, manz. 360, lo verificará 
:jdentjl& de 39 dias, contados desde la publicación1 de esté aníihcÍo\ por el juzgado del 
Sr.°D.iAndrés!Ollerv del Consejo5 de S.M-., alcaldé de Casa y Corte, y escribanía de 
PrOVinélá ‘de’D. Pedro-j’osef de IBábé ¿ Jque> se''de3¿dmÍtÍrán‘‘SÍendo i conformes y ar- 

..regladas al plan que se && ¡levantado’y eertifiéaóiba- de) fi^cultaii^ó qde las ¡ha recóno- 
) cido »)Ír se le pondrán deí manifiesto. 1 > 4 :’i¿' ■"; > ,•
J.í. Nuevo egercicio cotidiano con diferentes -oraciones par* antes- y después de la con- 
lesión y sagrada comunión, y para asistir con devocion aí, sacrosanto sacrificio dé la 
ipi$a,; encogidas de ios mejores devocionarios y adornado con 14 estampas; finas. Este 

pqeydcionaria, <1 co.mpletode cuaptosse^a^ impresoJiasta ahora en castellano, 
Jr'euné. tpdas l^s péijfljcfipnys que' pueden; haqet recomendable un ,libro de esta especie: 
üorácÍ9n¿s llenas d¿^pñp^oby acomodadas a tadas las circunstancias,(qe la vida , consi- 
' deraciones cristianas sacada^ de^ los mejores autores, támañó cómodb / impresión cla
ra, grabados, en, bástante húmero y bien egécutadós , y una' variedad de encuáderna- 

■ ciones de mucho gtisto. Nada sé há omitido para conseguir el grande objetó'de ofra- 
(cér en pe^úeño volbmen á las almas piadosa^ los medios mas aprobados por los escri

bieres ascétiebs’dé1 elevar el espíritu á la contemplación de las cosas santas ,y de pér- 
f fec^íthwlr las1 ¿ósthmbrés CónUas 'prácticas1 dél cristianismo : un tomo en ió.0- mayor. 
-6* nallárá en la librería de Óréa, cálle de lá Montera, á .11 rs.. en pasta, y en papol 
¡mas fino k 1 i eh'jpasta regulírí 16 empastadliiai, y 30 en tafilete:de varios colores.

.S -Elogio latino-dé la Reina nuestra Señora Doña Marta Isabel de Braqanza y 
_ dé Bqrbon Cquecnt paz descanse),:que leyó á la Real academia latina en la sesión 
^ de 17.de Enero el‘Dr. D. Manuel María de Arjoña, Canónigo penitenciario de Ja 
_ santadglesiA catedral de(Córdoba, y secretario:d§ literatura de d?ph? academia. Acom- 
^ paña; .al texto láriqo la ti^auccipp cástellana hecha^pór el mi^mo autqr , impuso por 

acuerdo dp la rnism^ Réaí academia, con. licencia de S.- M-; Se hallará en la librería de 
Pere^-, cafle"dq lps Qarrétas, y en la de Orea* calle de la Monté'ra, á 4 rs. vn.

Regiámentó y plan" de ens'énáñza que ha dé seguirse en lá explicación de la agri- 
1 cultura en las seis cátedras mandadas erigir por Real órden dé tÓ de Noviembre del 
'año próximo pasado én Bíir^ós, Sevilla, Toledo, Valencia, Badajoz y León, exten- 

1 didor ^6r-Ia clááexle agripiílíjirá de la Rea! sociedad écoiiómicá Matritense, aprobada

9I

•pof: SPMV v y iñaHdado públicar pór' lá: citada Real ótdéñ. Se vende á 1 rs< en la im- 
prentá' y libreria 'dé SáncháV Caite dé la Concepción Gerónima. ^
I ■ y ; i;i ■■■■ '¡""«r ¡’H11)'* Vi '.'j * . -it*-1 ‘11!—S”"1 ‘"i J‘A .1
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